
 

Posición de Alamcia sobre 

actividades de lobby 

Transparencia y relación con lo público 

Una parte significativa del trabajo de Alamcia se desarrolla en colaboración con administraciones 

públicas. Nos parece importante explicar con claridad cómo nos relacionamos con lo público y 

dónde están los límites que nos hemos puesto. 

No realizamos actividades de lobby 

Alamcia no desarrolla, ni directa ni indirectamente, actividades organizadas dirigidas a influir en 

decisiones legislativas, regulatorias o de política pública adoptadas por autoridades, 

parlamentarios, reguladores u otros responsables públicos. 

Nuestra relación con las administraciones es la propia de una empresa adjudicataria de contratos 

públicos: trabajamos en proyectos concretos, con pliegos concretos, dentro del marco que esos 

pliegos definen. 

Qué no consideramos lobby 

Por transparencia, queremos aclarar que sí participamos en las siguientes actividades, que no se 

consideran lobby: 

· Responder a consultas públicas abiertas dirigidas con carácter general a la ciudadanía o al 

sector. 

· Pertenecer a asociaciones empresariales o profesionales con fines representativos generales, 

siempre que no financiemos ni dirijamos sus actividades de incidencia política. 

· Participar en foros públicos, jornadas o publicaciones de carácter divulgativo o académico 

relacionadas con nuestro ámbito de trabajo. 

Compromiso de revisión 



 

Esta declaración estará vigente mientras la situación descrita no cambie. Si en algún momento 

decidimos realizar actividades de lobby, aprobaremos y publicaremos una política específica 

que recoja los principios de transparencia y responsabilidad que aplicaremos. 

Cómo contactar 

Si tienes cualquier pregunta o quieres hacernos llegar alguna observación sobre esta 

declaración, puedes escribirnos a info@alamcia.es. 
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